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Colombia. Préstamo 2939/OC-CO - Arrendamiento Social para la Base de la Pirámide en 
Antioquia 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que proceda, en 
nombre y representación del Banco, a suscribir los acuerdos que puedan ser necesarios con La Caja 
de Compensación Familiar de Antioquia, una corporación privada sin ánimo de lucro constituida y 
organizada de conformidad con la legislación de Colombia, con el objeto de otorgarle financiamiento 
para el desarrollo del programa “Arrendamiento Social”, el cual busca aumentar el acceso a créditos 
hipotecarios para personas de bajos ingresos y expandir su programa de microcréditos para mejoras 
de viviendas en Antioquia, Colombia. Este financiamiento consistirá en un préstamo A preferente no 
garantizado por un monto máximo de US$6.000.000, o su equivalente en moneda local, procedente 
de los recursos del Capital Ordinario del Banco, con cargo a la Facilidad de Financiamiento de 
Oportunidades para la Mayoría, establecida mediante la Resolución DE-27/07 y modificada por la 
Resolución DE-62/11. Este financiamiento estará sujeto a los términos y condiciones que se 
establecen en el Resumen Ejecutivo de la Propuesta de Préstamo incluido en el documento PR-4009. 
El Presidente del Banco, o el representante que él designe, también está autorizado a suscribir 
cualesquiera otros acuerdos que sean necesarios con otras partes a efectos de llevar a cabo esta 
transacción. 

 
 
 

(Aprobada el 29 de mayo de 2013) 


